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Santa Marta (Magdalena), dieciséis (16) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. vs. JUAN 

CARLOS MONTENEGRO CAMARGO Y OTRO. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por el apoderado de la parte recurrente, Seguros 

de Vida Alfa S.A., contra la sentencia proferida por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, 

en el proceso ordinario laboral promovido por Juan Carlos 

Montenegro Camargo contra la recurrente y la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A. 

 

Sin costas a Seguros de Vida Alfa S.A. por cuanto no 

hubo oposición. 
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Es admisible el recurso interpuesto por la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 17 de noviembre de 2022, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°  167  
la providencia proferida el 16 de noviembre de 
2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 22 de noviembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 16 de noviembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 23 de noviembre de 2022 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 
RECURRENTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


